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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Vnaño..................................... 47 pesetas

Seis meses.................................® •

tres Id. ......................................13 '

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legi.-Uclón 
reuii salar, a los veinte dias de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserciin-de la léy'en el Boletín Oficial< el Es
tado l.° del Código ivil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este I- lbtin
depondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cost i ubre, donde permanecerá hasta el recibo del nuu.'óro si- 
guÍpnté;=Los señores" Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números ^de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .......... 50. pesetas

Seis meses........................... : • 26 *

Tres id............................................... 14 *

Pago adelantado

gobierno civn
- . Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do» número 55, correspondiente al 
día 24 del corriente mes aparece 
la siguiente Orden del Ministerio 
de Hacienda:

«limo. Sr.: Vista la instancia de 
D Darío Xlonso Peña, contratista 
de obras particulares, de S.antan- í 
der, pidiendo que se le aclare si 
la tributación señalada en e! epí 
grate 1.079 de la contribución in
dustrial ha de ser aplicable no a 
las obras contratadas en el ejerci
cio correspondiente, sino' a la 
cuantía de las ejecutadas en el- 
mismo;

Resultando que por virtud de la 
reforma llevada a cabo en las ta
rifas de la contribución industrial, 
aprobadas por la Orden de 29 de 
octubie de 1941, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley de Reforma Tributaria, de 16 | 
de diciembre del año anterior, la 
tributación de los contratistas de 
obras públicas de todas clases se 

■modificó en el sentido de extender 
la obligación de contribuir por tal 
concepto a los contratistas de 
obras con entidades privadas o 
con particulares cuando el importe 
de las contratas exceda de deter
minada cantidad, es decir, cuando 
el volumen de la obra fo justifica, 
comprendiendo, en su consecuen
cia, en el apartado a) del epígrafe 
1.079 de las actuales tarifas, para 
el pago del 2 por 100 del' importe 
total de sus contratas, cualquiera 
quesea la. forma, en que se verifi
quen, a los contratistas, subcon- 
traiistas y destajistas directos de 
toda clase dé obras particulares, 
cuando el volumen total de las 
contratas realizadas durante el 
curso del ejercicio económico ex
ceda de 250.000 pesetas, pues en 
los demás casos, esto es, cuando 
ci volumen de las contratas por 
ellos-realizadas en el curso del 
ejercicio, no exceda de la indicada 
cantidad, pagarán la cuota fija se
ñalada- en el epígrafe siguiente, 
número 1.080;

Considerando que de la lectura 
del epígrafe citado se desprende 
con toda claridad que los contra
listas de obras particulares ven
drán obligados a satisfacer el 2

por 100 de las contratas realiza
das durante el curso del ejercicio 
económico cuando el volumen de 
la citada realización, o sea, de la 
obra ejecutada como consecuen
cia de las contratas, aun cuando 
no haya sido satisfecha, exceda 
durante aquél .período de la canil 
dad de 250.000 pesetas, puesto 
que no sería justo ni lógico esti
mar a efectos de esta contribución 
como realizada una contrata por 
el solo hecho de firmarla, ya que 
la realización supone ‘ejecución de 
la obia, y el importe de esta obra 
ejecutada es el que debe servir de 
base para la fijación de la cuota; y

Considerando que por tratarse 
de una interpretación de preceptos 
reglamentarios, se hace necesaria 
la aclaración de lo dispuesto en.el 
epígrafe 1.079 de la contribución 
industrial, a fin de esclarecer las 
dudas y unificar los distintos cri
terios que puedan existir en la 
aplicación de aquellas disposicio-, 
nes;

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe emitido por la Jun
ta Superior Consultiva de dicha 
contribución, se ha servido decla
rar que los contríiiistas de obras 
particulares no están obligados a 
satisfacér el 2 por 100 del importe 
total de sus contratas sino en el 

-caso de que el volumen de lo rea
lizado como consecuencia de és
tas haya excedido, durante el ejer
cicio económico corriente, de la 
cantidad de 250.000 pesetas, ya 
que de no exceder de esta suma 
contribuirán únicamente, con la 
cuota fija que señala el epígrafe 
1.080 de la Contribución Industrial, 
según la basé de población que 
les corresponda.

Le digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 6 de febrero de 1945 = 
J Benjumea.=Hmo. Sr. Director 
general de-Contribuciones y Régi
men de Empresas».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 26 de febrero de 1945-.
PJL GOHfTKN»

Manuel Yllera García de Lago.

Junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Fundación de D. Bartolomé Mar
tínez Gaitero, de Gumiel de 

Hizán.
Habiendo dispuesto el fundador 

que todos los años, el día de Jueves 
Santo, se dote a una huérfana de 
padre, prefiriendo la quesea más 
pariente suya, y en su defecto a 
■huérfana hija de vecino de dicha 
Villa o del pueblo de Villanueva de 
Gumiel, para ayuda de poder con
traer matrimonio, esta Junta Pro
vincial, en unión de los señores 
Alcalde y Cura Párroco de Gumiel, 
en concepto de Patronos de la Fun
dación, llaman por el presente a la 
dote expresada, para los años 
1959 y 1945, consistente en la suma 
de 162,50 pesetas cada año, según 
la cantidad fijada por Real orden 
de 25 de marzo de 1891, para que 
cuantas solteras se crean con de
recho al beneficio puedan justifi
carle acudiendo con instancia y 
documentación en forma ante esta 
Corporación o a los Sres. Alcalde 
y Cura Párroco de Gumiel, dentro 
del plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia, adviriien- 
do que las "favorecidas en dote no 
podrán percibir su importe hasta 
tanto que hayan contraído matri
monio, y entonces tienen la obliga
ción de mandar celebrar una misa, 
a la que llejvarán oferta de pan y 
responso, dando la limosna acos
tumbrada.

Burgos-27 de febrero de 1945.= 
El Gobernador-Presidente, Manuel 
Yllera García de Lago.=El Secre
tario-Administrador, Felipe Marcos 
Nielo.

PROVIDENCIAS JUDICIAEES
AUDIENCIA TERRITORIAL OE BURGOS

D Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo-

■ rial de esta Capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se ha dictado por 
esta Sala de lo Civil la siguiente

Sentencia número 29.-En la 
Ciudad de Burgos a 12 de febrero 
de 1945. Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Exorna. Audiencia 
Territorial, los precedentes autos 

de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre litis expensas, veni
dos en apelación del Juzgado de 
primera instancia de Bilbao, nú
mero 1, donde se han seguido en
tre partes, de una, como .deman
dante y apelado, D." Micaela Za- 
rrabejtia Celaya, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial, ve
cina de Bilbao, representada por 
los Estrados del Tribunal, por su 
incomparecencia en la apelación, y 
de otra, como demandado y ape
lante, D. Roque Jesús Vidal Cabe
ro, ma'yor de edad, casado, indus
trial, vecino de Bilbao, representa
do por el Procurador D. Luis 
Aparicio Blizalde, y defendido por 
el Letrado D. José Ignacio Gon
zález Jáuregui.

Se aceptan los Restiltandos de 
la sentencia que, con fecha 9 de 
octubre de 1945, dictó en indicados 
autos el Juez de primera instancia 
de Bilbao, número 1, cuya parte 
dispositiva dice: «Fallo: declaran
do el derecho de la actora, D.a Mi
caela Zarrabeilia Celaya, para ob
tener litis expensas para litigar 
contra su esposo y satisfacer los 
gastos que en tal sentido se hayan 
causado y se produzcan ulterior
mente y condeno al demandado, 
D. Roque Jesús Vidal Cabero, en 
tal concepto, a depositar la canti
dad de 9.251'45 pesetas, para aten
der en los gastos expresados, sin 
perjuicio de que en su día se rinda 
cuenta cumplida de su inversión, 
imponiendo a dicho demandado, 
todas las costas causadas en la 
tramitación de este juicio.

Resultando: Que apelada dicha 
sentencia por el demandado, fué 
admitido el recurso en-ambos efec
tos, y' remitidos los- autos origina
les a este Tribunal, previos los 
emplazamientos oportunos y per
sonado únicamente el apelante, 
con la representación indicada, se 
ha seguido el recurso por sus trá
mites, sefialáddose para lá vista 
del mismo el día 25 del pasado 
mes de enero, cuyo acto se dió 
por celebrado por no concurrir el 
Letrado de la parte apelante, ni su 
Procurador.

Resultando: Que en ambas ins
tancias se.han observado las for
malidades del procedimiento.

Visto siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Vicente Ra
món Redondo Montero

Considerando: Que es perfecta
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mente factible dentro del procedi
miento de litis expensas que la 
sentencia condenatoria no señala 
cantidad fija sino a reserva de lo 
que ulteriormente se vaya justifi
cando, y en este sentido la senten
cia del Tribunal Supremo de 4 de 
julio de 1896, dice que no adolece 
de incongruente la sentencia que 
en vez de otorgar una cantidad 
determinada para litis expensas 
como pidió la mujer, señala otra 
prudencial para los gastos necesa 
rios, según fueran devengándose 
con el aumento o reducción que al 
liquidar las costas resultase en el 
período de ejecución de sentencia, 
y la de 12 de noviembre de 1910 
dice que la sentencia que condena 
al marido a, pagar los gastos cau
sados y que se causen en los piel 
tos que vienen sosteniéndose en
tre ambos cónyuges, remitiendo 
al período de ejecución de senten
cia las sumas que en tal concepto 
le corresponde abonar, no infringe 
los artículos 60 y 1408 del Código 
Civil y 369 de la ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando: Que a tenor de 
la doctrina que precede, habién
dose condenado ai D. Roque Jesús 
Vidal Cabero en la sentencia de 
5 de marzo de 1942, por el Juzga
do de primera instancia de Bilbao 
número 2, en la demanda inciden
tal de lilis expensas que le promo
vió su mujer D.a Micaela Zarrabei- 
iia Celaya, a sufragar los gastos 
de su esposa por razón del pleito 
de divorcio y todas las demás ac
tuaciones judiciales derivadas del 
mismo que contra su referido ma 
rido tenga que sostener, para lo 
cüal habrá de depositar cantidad 
suficiente para tales gastos, que se 
cifran por ahora, y a reserva de 
que ulteriormente resulten de una 
manera más concluyente y deter
minada, en la suma de 2.500 pe
setas, cuya cantidad habrá de po
ner el demandado a disposición de 
su esposa, y en nombre de ésta 
del Procurador que la representa, 
quedando éste obligado a dar 
cuenta en su día y momento opor
tuno de la inversión de dicha suma, 
es incuestionable que en período 
de ejecución de esta sentencia es 
donde la parte adora podrá recla
mar los servicios que reclama en 
su demanda y no en un juicio de
clarativo, por lo que es procedente 
estimar la excepción de cosa juz
gada alegada por el demandado 
procediendo revocar la senieucia 
apelada.

Considerando: Que no es de 
apreciar temeridad a los efectos 
de imposición de costas. 
[,|Vistos la jurisprudencia citada, 
los artículos invocados por 'las 
partes, y demás de general aplica
ción de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y Decreto de 2 de mayo de 
1931,

Fallamos: Que revocando la 
sentegeia apelada, de fecha 9 de 
octubre de 1943, dictada por el 
Juez de prjmera instancia de Bil
bao, número 1, a que este rollo se 
contrae, debiendo declarar y de
claramos no ser procedente la de
manda de juicio ordinario de me
nor cuantía, promovido por doña 
Micaela Zariabeitia Celaya, con
tra su marido, D. Roque Jesús Vi
dal Cabero, por haber sido resuel
ta, la cuestión que en la misma se 
plantea en juicio anterior, cuya 
sentencia, de fecha 5 de marzo de 
1942, dictada por el Juez de prime
ra instancia dé Bilbao, número 2,

es firme, y no hacemos-especial 
pronunciamiento en cuento ai pago 
de costas en ninguna de las ins
tancias.

V a su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de primera ins
tancia de Bilbao, número 1, con la 
oportuna certificación y carta-or
den, para su ejecución y cumpli
miento, previa la publicación de 
esta sentencia, una vez que sea 
firme, en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación al Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =Constancio 
Pascual.—Vicente R. Redondo.— 
Jacinto García Monge y Martín.— 
Rubricados.

Publicación.—Leída-y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado, D. Vicente Ramón 
Redondo Montero, Ponente que ha 
sido en este pleito, habiendo cele
brado la Sala de lo Civil sesión 
pública, en el día mes y año de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Rafael Dorao. — Rubricado. — Es 
copia conforme con su original al 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplí 
miento de lo mandado y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta proxincia. expido la presente, 
que firmo en Burgos a 22 de febre
ro de 1945.==Rafael Dorao.

ATONOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en la sesión que celebró 
en 21 de los corrientes, aprobó el 
padrón correspondiente al año ac
tual para la exacción del arbitrio 
que grava el rodaje o arrastre pol
las vías municipales, y acordó ex
ponerle al público durante el plazo 
de quince días, con el fin de que 
durante dicho término puedan pre
sentar sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados con las 
cuotas que en el mismo figuran.

y en ejecución de este acuerdo 
la Alcaldía Presidencia hace saber 
que desde este día ha quedado ex
puesto el referido padrón en la 
Sección de Arbitrios (Casa Con
sistorial), pudiendo ser examinado 
por los residentes en esta ciudad 
iodos los días hábiles, de nueve a 
una, y durante un plazo de quince, 
que empezarán a contarse desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Burgos 26 de febrero de 1945 = 
El Alcalde, Carlos Quintana.

 
Ayuntamiento de Miranda de

Formadas por la Comisión de 
Hacienda las Ordenanzas «Arbi
trios sobre el consumo de carnes, 
volatería y caza rnenon y «Arbi
trios sobre edificaciones», aproba
das por el Ayuntamiento en su se
sión ordinaria de 21 del actual, se 
expone al público por plazo de 
quince días hábiles en la Interven
ción municipal, durante los cuales 
pueden ser examinadas y formular
se las reclamaciones pertinentes.

Miranda de Ebro 26 de febrero 
de 1945.=EI Alcalde-Presidente, 
T. Arbaizar.

Agrupación forzosa del partido 
de Miranda de Ebro.

Rendida por esta Alcaldía-Pre
sidencia, la cuenta general de or
denación del presupuesto de la Ad
ministración de Justicia, corres
pondiente al ejercicio de 1944, así 
como la de caudales por el Sr. De
positario, se anuncia su exposición 
al público por término de quince 
días, durante los cuales y oíros 
ocho días más, a contar del si
guiente al de aparecer este anun 
cio inserto en el B. O. de la pro
vincia, pueden ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes en la Intervención muni
cipal.

AI propio tiempo, se recuerda a 
los Ayuntamientos que constitu
yen la Agrupación, la obligatorie
dad de efectuar el pago de los cu 
pos de aportación para atenciones 
del presupuesto de 1945, en la par
te correspondiente al primer se
mestre.

Lo que se hace público a los 
oportunos efectos.

Miranda de Ebro 26 de febrero 
de 1945.=EI Alcalde-Presidente, 
T. Arbaizar.

 
Agrupación de Ayuntamientos del 

partido judicial de Roa.
Se convoca a los Alcaldes repre

sentantes de los Ayuntamientos de 
este partido a la sesión extraordi- 

"ria que Se celebrará en esta casa 
consistorial el 13 de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, al 
objeto de examinar, y, si procede, 
aprobar el proyecto de presupues
to especial ordinario para atencio
nes carcelarias de administración 
de justicia y gastos de la Junta de 
Libertad Vigilada, correspondiente 
al año de 1945.

De no concurrir a dicha hora de | 
Jas once mayoría de representan
tes se celebrará la sesión a las 
doce con el número de asistentes, 
sirviendo esta citación de segunda 
convocatoria.

Roa. 26 de febrero <fe 1945.=E1 
Delegado Gubernañvo-Presidente, 
Emiliano Martínez. '

Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo de la Corporación 
municipal de esta villa, fecha 22. 
del actual, se ha ac rdado vender 
los terrenos sobrantes del Soto ■ 
Mayor en la prolongación de la 
Avenida de Italia y los que han 
quedado propiedad de este Ayun
tamiento en el Campo Escolar, al 
objeto de la construcción de vi
viendas.

Se hace público este acuerdo al 
objeto de cumplir lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 
contratación municipal de 2 de julio 
de 1924, para que durante el plazo 
de diez días puedan presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se juzguen pertinentes, pues 
transcurridos que sean no se ad
mitirá ninguna.

Villarcayo 23 de febrero de 1945, 
=EI Alcalde, Eusebio Varona.

 
Alcaldía de Villahoz.

A instancia del interesado y para 
que surta sus efectos en el expe
dienté de prórroga de incorpora
ción arfilas de 1.a clase, del mozo 
Maximiliano Alvarez Val, número 
1 del reemplazo de 1942, por este 
Ayuntamiento se sigue expediente 
en averiguación de la residencia 
actual o durante los diez últimos 
años del padre del mismo, Alvaro 
Alvarez Alvarez, cuyos anteceden
tes son: hijo de Honorio y Primi
tiva, nació en Villahoz, provincia 
de Burgos, el día 26 de mayo de 
1883, teniendo, por tanto ahora, 
si vive, 62 años, su estado era el 

| de casado y de oficio labrador al 
¡ ausentarse, hace 18 años, del pue

blo de su naturaleza, que fué la 
¡ última residencia.

V en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento para la 
ejecución déla Ley de Reemplazos, 
se publica este anuncio, rogando 
a cualquier persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante 
los diez últimos años del expresa
do Alvaro Alvarez Alvarez, tenga 
a bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Villahoz 26 de febrero de 1945. 
=E1 Alcalde, Juan Alvarez.

AHUMCIOS PARTICULARES

F. URRACA
, ecu A

DEL HOSPiTAL DE BARRANTES

Consulta parlicular__.de 11 a 2 y de 5 a 7 
Gratis a los pobres

Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1311
2

Ebro.
Aprobada por esta Corporación 

municipal la propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda de 
suplemento y crédito extraordina
rio dentro,del vigente presupuesto, 
con cargo al superávit de la liqui
dación del ejercicio de 1944, se 
anuncia la exposición al público 
deLexpedienfe de su razón, por tér
mino de quince días hábiles, du 
rante los cuales y en horas de ofi
cina de once a trece, podrá ser 
examinado en la Intervención, y 
presentarse las reclamaciones per
tinentes.

Miranda de Ebro 24 de febrero 
de 1945. ==E! Alcalde, T. Arbáizar.

8HW ESl'AttL DE
Capital autorizado . , 200.0ra.000 de pesetas

desembolsado    ............. 164.999.750 »
Reservas.  ......................122.416.039*56 »

SUCURSAL 3>E BURDOS
ALMIRANTE BQNIFAZ, 2 4 (Edificio de su propiedad).

CAJA BE AHORROS
libretas ordinarias a la vista. . ..  2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lérma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roí de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo.

parlicular__.de

